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NOTICIAS ESTIIANGERAS .
. . .

A U S T R I A .

Viana 19 de Julio.

Se han recibido datos mas circunstanciados
acerca de las negociaciones del Barón de StrogT
onoff y de la càusa de su salida para .Bujukde-
re , y lo mas notable, que contienen es lo si-
guiente. ; j i

» Después de haber tenido muchas conferen-
cias y haber pasado varias notas acerca de M.
JDanesi (decapitado posteriormente.) y haberla?
pasado igualmente por la falta de ex.ecu.cion de
muchos de los artículos de los últimos tratados
entre la Rusia y la Puerta , M. Strogonoff en
primero de junio pasó al reis-effencli varias no-
tas para obligar a la Puerta á que adoptase mor-
didas justas y equitativas para los griegos , insisr
tiendo con particularid'.d en que no se confundier

n los inocentes con los delincuentes, yen que
. las causas de estos últimos se les diese una

forma regalar, declarando que la Rusia corroer
deria asilo a todos los griegos mientras no »e
cambiase <4c sistema ; M. Strogouoff anadia que
si se continuaban cmpieando las mismas crueldâ
.des; que hasta ahora, tenia orden de retirarse à
un paquebote con todas las personas de su co>-
initiva. La Puerta dio muy mala acogida á todas
estas notas ; llegó el paquebote ruso, pero se le
hizo salir por orden elei gran señor, y habién*-
dose quejado M. Strogonoff sin conseguir satis-
íaccion de estos agravios, tomó el. partido de re-
tirarse de Pera a Bujukdere "

Las noticias mas recientes que se han reci-
bido aquí de San,-Petersburgo del 3 de juli o nos
dicen que el emperador Alejandro ha pedido á
Ja Puerta una completa satisfacción de las ofen-
sas 6 injurias que se lian hecho à su ministro
il baron de StrogonoíT; si en el término de
ocho dias no se.da esta satisfacción à M. S trog*-
onoff, deberá este salir de Turquia inmediatar
mente. Los comandantes de las tropas rusas que
estan sobre las fronteras han recibido orden.pa-
ra estar dispuestos a emprender la mai-dia al
primer aviso, y se han entregado pliegos cerra-
dos à los generales con orden de abrirlos e»
daa señalado.

NOTICIAS DE LA P&WNSULA.

GOBIERNO
: '.  '

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden à consecuencia de una solicitud dé
cuerpo ''¿le mercaderes de Cádiz sobre f
f/ue se modifique la real orden de nue-
ve de Mcyo último. .

«El rey se1 ha enterado de una representy-
n que el 'intendente de Cádiz remitió al mims-
o de mi cargo, y dirigió à las Cortes el

'cuerpo de mercaderes de la misma plaza, soli-
citando se modificase la real orden de 9 de ma-
yo último, en que se adoptaron varias disposi-
ciones parala manifestación y esportacion de los
géneros estrangeros de algodón, y pai'» la per-
secución del contrabando de estos y los demás
prohibidos que circulan por el .reino; permitien-
do á los interesados , donde estimasen conve-
niente y sin. limitación de tiempo, la venta de
.los géneros de aquella clase, cuya legítima in-
troducción acreditasen, y derogándose ademas el
artículo tercero de la real resolución espresuc.;i,
que previno continuase vendiendo a la menudu
la componia, de Filipinas los que estuviesen eus-

' tent es, y constase haberlos comprado á Ja1 ila-
:cienda pública como procedentes de comisos.

«En su/vista, y pido el dictamen de la su-
primida dirección general de la misma, sa lia
servido S. M. mandai que se eleve á las Cor-
tes el recurso del cuerpo de mercaderes de Cá-
diz con las observaciones tantas veces repetidas
acerca de estar conformo la real orden de nue-
ve de 'mayo cou las nuevas iustitt iciones y wu
los decretos de las Cortes ; pero llevándose 'á
eíecto aquella , con la sola diferencia de gozar

:de los beneficios del artículo tercero los algo-
' dones de comiso vendidos ;il publicarse la misnia
con la condición de acreditat- la procedencia j
de sellarlos." De orden de S. M. lo ^ comunico
à V. para su inteligencia y cumplimiento en !a„
parte que le toca. Madrid oí de juli o dt? 1821-.,

Sun Fernando 3 de ¿gosto.

Continua nuestra tertulia patriótica concurrí*
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da y en el mayor oráen , se lia principiado à
hablar en ella contra el contrabando y los con-
trabandistas, <ìe lo que seguramente resultará un
gran bien, y acaso no continuant el escàndalo
que hace meses observamos por desgracia.

, .

Cádiz 3 de Agosto.
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN.

¡Hay cosa mas rara que la manja en que
han dado todos los corsarios! Se consuelan con

Eintarlos con pelos y señales , fajas blancas, pa-
ís negros y proa respingada, que solo puede

notarlo el que cayó en el garlito. Pardeen se a
los medicos pedantes, que cuando no pueden
curar las dolencias humanas, las describen y de-
finen con términos enfáticos y nombres greco-
bascuences , como ineningo-gástricas , adeomeniu-
geas , mesentéricas , cuando fuera mas prove-
choso que retratar los males dar preservativos
eficaces ó medidas para su e sterminio.

(Diario de 'Cádiz.)

ídem 6.
Las cartas de Gibraltar del corriente dicen

con referencia à noticias privadas y periódicos de
Londres , que parece inevitable t¿[ rompimiento
entre Inglaterra y Rusia, unida la primera à

' la Francia , y la segunda al Austria. Aunque pa-
rezca estraña en la política del gabinete de San
James la alianza con la Francia contra las gran-
des potencias del Norte , es sin embargo de ab-
soluta necesidad, á vista de los mal encubiertos
proyectos de Rusia y que si se realizasen, ocasio-
narían un gran trastorno en el estado político

: de cía Europa, y en sus relaciones mercantiles.
.El 9 del corriente deben,, estar listos, con

- destino à.la. llábana,,. los buques t)e -guerra corr
beta Diana y bergantín Jacinta. Se dice que
conducen 200 artilleros ,para Veracruz, adonde
se trasladará también un batallón de las tropas

;crue;guarnecen à la Habana, el cual será reem-
plazado à la mayor brevedad.

'" . ' :

Valencia 17 de Agosto.
Aumentado hasta veinte y dos el mímero de

de enfermos atacados de la dolencia aparecida en
el Puerto ;de Barcelona, pertenecientes todos à
las tripulaciones de varios barcos , es forzoso tam-
bién que la junta superior aumente sus medi-
das de precaución para preservar à sus pueblos
de semejante azote ; y en sesión de hoy ha be-
cho estensiva la incomunicación del Puerto de
Barcelona à todos los demás de aquella Provin-

.cia, con la diferencia de (jue la de aquel es
absoluta, y la de estos se limita por ahora à 20
dias. Igual periodo ha señalado para las proce-
dencias por tierra,1 habiendo prohibido el pase
de la correspondencia pública, sin las precau-
ciones de reglamento , y con todo rigor el de
los conductores; y ha encargado à la municipal
de esta Capital que tome sin perder momento
las disposiciones oportunas para el señalamiento
de puertas de entrada , establecimiento de «niar-
dias , reconocimiento de pasaportes, y demás re-
glas de policía que convengan ; sin embargo de
la vigilancia que con igual objeto han adoptado
los de Tarragona y Tortosa.

^ Nada mas puede anunciaros ahora la junta Snpe-
Yipr. Solo el que «n la plaza de Dénia , si
bien es cierto que falleció el dia n un mari-

M
nero que el 2 había salido de Barcelona , no
lia resultado novedad alguna . ni en su casa ni
en la tripulación del barco en que v ino, ni en
otro de igual procedencia que se hallan incomu-
nicados rigurosamente , cuyo sucoso se ha e-
xagerado según ha llegado à entender la Junta
Superior, debiendo estar conliados de que ja-
mas os ocultará cuanto debáis saber.

Valencia 17 de Agosto de 1821. — Francis-
co Placcncia , Presidente. — Matías de Velasco,
Secretario.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA;
Establecimientos de beneficencia.

Nos congratulamos con nuestro Monarca al
ver que entre los objetos que propone para ser
tratauos en las Cortes estraordinarias col|)ca eu
segundo lugar el proyecto del decreto sobre cs-

. tablecímientos de beneficencia, Nada pudiera ser
mas à propósito en las presentes circunstancias
de miseria y de falta de trabajo, que el arre-
glo de este punto, especialmente si las medi-
das que se adopten son de «qnellns cuya ege-
cucioH no necesita un gran transcurso de tiem-
po para empezarse. Afortunadamente semejantes
establecimientos se hallan à cargo de los cuer-
pos municipales , cuya actividad, decisión y y«-
triotismo están bien acreditados. Destruir la
mendiguez es uno de los problemas mas im-
portantes que puedan presentarse à la resolución
del hombre amigo do sus semejantes. En ¿Cene-
rai, no hay medios mas naturales ni mas segu-
ros que la división de las propiedades llevada
hasta cierto, punto, y el fomento de la indus-
tria , y do la agricultura/- Pero estos mediosj;ie-
nen la singular desventaja de no ser egecutivos
cual lo requiere la grandeza y perentoriedad del
mal, pues no son palpablê sus resultados hasta
después de mucho, tiempo. Asi es que el benéfi-
co decreto de estincion de mayorazgos?, el de
incorporación al estado y venta de varios bie-
nes pertenecientes à corporaciones estingtiidas, y
otras benéficas providencias emanadas de las Cor-
tes en la presente legislatura , aunque con
el tiempo deben dividir prodigiosnmeníe la pro-
piedad , aumentar el numero de individuos feli-
ces , y destruir algún tanto la monstruosa desi-
gualdad de fortunas , esto es obra de muchas
generaciones. Del mismo modo la abolición de
ciertos gravámenes que pesaban sobre la agri-
cultura , y no la dejaban respirar, el llama-
miento dirigido à los estrangeros gannì I ¡dudóles
sus propiedades en todo trance , la libertad de
egercer cada cual su industria, las prohibiciones
de frutos y artefactos estrangeros, no han pro,
ducido todavia las ventajas que son de 'esperar
en lo sucesivo. Con el tierupo \se gozarán los
efectos de leyes tan sabias ; pero entretanto que
llega el dia feliz en que cada uno de los na-
dividuos de la nación tenga recursos pora pro-
veer a su subsistencia y à la de su familia sin
necesitar ninguno de la pública piedad, vemos
nuestras calles llenas de mendigos , que nos pi-
den algún socorro unos con la humildad que
inspira la miseria , y otros con una insolencia
propia de la desesperación, y diotada por el
conocimiento que tienen de su derecho à vivi r
de lo sobrante de los ricos, inconsecuencia, mien-
tras tarda aquel dia afortunado , que nos pre-
para la sabiduría del gobierno, en que los es-
tablecimientos de beneficencia solo sirvan para

; niños, decrépitos y enfermos, es preciso estén-



der fistos asilos aun h los hombres robustos, que
por la fatalidad tic las circuns'.a-ucias MO títieda'n
emplear en beneficio tie su l'umilia «ciucila ro-
bustez, do que se liaílan .dotado*. All í encuentra
su refugio ' el padre de famil ia perseguido del
Ja fortuna, la viuda abandonada,- la joven a
quien Ja necesidad habia conducido oí borde
tic precipicio al lí se socorren , allí trabajan
según l«s fuerzas de cada uno: de allí saca el
gobierno ',  cuando los necesita, trabajadores para
las obras públicas : y de allí salen después, cuan-
do se presentí« un Medio de mejorar su
suerte.

(Jna sencilla reflexión nos demostrará la uti-
lidad de-estos establecimientos de beneficencia,
que el estado tiene 'obligación é interés en sos-'
tener. Ya sea por la' fertilidad de nuestro sue-
lo, ya por la sensibilidad de sus habitantes ú
otras causas, lo cierto- es que gracias'à la pro-
videncia , la muerte 'de hambre es entré noso-
tros tfn fenómeno muy raro. En consecuencia
todos los que llamamos pobres consumen lo ne-
cesario para conservar su vicki: . si pues- todos
estos socorros que les da la piedad se reuncu
en una sola masa , también bastaran para, todos;
pero con la diferencia: de que la distribución
ser.í mas justa y el beneficio anas económico. De
esto resulta para el infeliz una-suma de ventajas
incalculables. La desproporción y desorden con
qne recibe los alimentos, cuando debe pedirlos
<le- puerta en puerta, comiendo unos dias ¿penas
Jo que basta à sostenerle , -y 'otros " lo que so-
bra para cansarle una disenteria mortal, estraga
su salud y les hace pagar un instante de go-
loso placer por muchos dias de rabiosa privación;
al" contrario en la casa de beneficencia recibe
una comida sana, uniforme, Suficiente., .y se-
gura. Esta seguridad es cifcrtaíirente\ muy 'venta-
josa à la penosa' ineerfcídumbfc de que no's pa-
rece que estovan atormentados'los ' que han te-
alido lu -desgracia de" neceáiíar de la compasión
agena, sin'sateí sí en -aque l ' d ía. les faltarão
no lo . que'exige' la' naturaleza ,' deseosa siempre
de su conservación.

A demás : los que hallan un asilo en estos
establecimientos, por niedio de su trabajo , aun-
que este no produzca lo suficiente para niahte-
iierlos , pueden auxiliar la piedad pública y con-
tribuir à -hacer mas abundante su comida, mas
aseado su vestido y eiv una palabra mas pasable
su suerte. Pero aqui éetá lo mas delicado de la
cuestión , y lo que hace mirar con un injusto
horror estas casas benéficas. Una vez el hombre
„ a 1,«1U - 1 1 . *

*ri« i liurrui-ui irauajo , que llama esclavitud, y
obliga al gobier.no a hacerle participar por fuer-
za cta los beneficios de la caridad. Ay del pue-
blo, cuyo ' gobierno - sea remiso en esta parte.
De aqui saldrán los contagios físicos y morales
que produce la miseria , de aquí el robo el ase-
sinato , la asonada., el. peligro-de la; libertad y
de la seguridad de los ciudadanos , la prostitu-
ción , y con ella ía ruina y división de*  las fa-
milias y la corrupción de las costumbres públi-
cas y privadas. Quien recibe un favor de la so-
ciedad, debe compensárselo. El que se muere
de hambre, y pudiéndo trabajar no quiere, no
merece qué la sociedad le conserve una vida

.  . .  . . . o: ': . '-

m
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 No'sabemos si es fortuna ó descia el no

hallarnos en este .aso actualmente; los mendi-
ROS quenas «seil.au por todos pries no M O S , ,'
den Ulj a hmosna: nos piden trabujo, y »«„*" :
les damos,lo segundo y no lo p^ero maSe-
»>os a oe.osKlad y nrOni.o nos üaüaremó "^
caso de „o poderles <W ni lo „ no, ni b otro
Nosotros propugno*  «u medio de dárselo  |
d.camos un recurso que -y« otra vez ha servi".
do para un objeto igualmente b.néíi.-ó y ™
Después miradas las circunstancia, f»* ?eí !
grado rel.gtosame^tc : l,e,nos lo.ndo el sentur ion"
to de ver nuestras voces, ó desoídas ó ! " ̂
oíadas. Las calles continúan llenas de me£*
y ningún objeto de pública uti l idad se i a ,í
MOfer»*«*  tenido sin embargo el con,u I
de ver .crecer-la, suscripción abierta p.ra oì d
^io de .los que carece« de trabajo con mot o
de la mcomumcacion del puerto : la sum? r>!
cogula en cuatro dias asciende cnsi a i re mil
duros; y a la verdad nos causa U^¡\ c

que de esta beneücencía que disti, Jc 1 nis
conciudadanos no quede un monumento l h
r^uerde para egemplo de los siglos E -mot

-seguros que a subscripción creceía prod 0 '
mente desde luego que se emprendí ̂
obra pública, y unida .à la que existe A!
der de fe ]unta encargada de perpetuar la me-
moma del general Lacy, se

P podria d ^
magmace»cta à la plaza en que se delw eolocí
&u estatua, vcenotafio, y el ̂  de g^ffi
me desdedí,asiento de'la inmortalidad̂  oot
placena en ser todavía después de nn "río cl
apoyo de los catalanes. Si en esie provecto eh',
att^vcMo dihcult^es, el patrioti ŷ ehm r̂ *
l¿ humanidad debe .desvanecerlas' vr.i^i u

^r-ía,l impia: ;del puerto, componer las cXs
alionar ,1a, carreteas,. derribar palios Le no
Sirven mas que. de estorbo : cuantas cosas se ̂
sentan a los o,os del proyectista nie ,̂ fe<ï,n
do! Demos esta ̂ eba  ̂ bcne(\c ̂£^^

A r A ' i
j »fM\ Autor  del «"¡culo f/ut bajo d titu-
lo deS^suro intertanto salló en l<  nw pM^A^ de ÎAÎSÎ78A
do . por la -Comisión permanente de tn <
municipal  ̂ sanidad1 por ^di^del"™
compywó puntuare d aar,aï ^i™'

= ?
r^ízttt^trtSí§lÄlls2r?^̂
panrtt ffîj$38Sp*g. M'£ ""  °°<«-

<» Un liedlo /ÍM S S
 ¿e las "°™

. ,

/,Vn pCra> «aP¿**i*  <*e Elena y Constat
t no compuesta por nuestro bendito ̂
dano y patncio don Xamon 'Cat-nicer L
merecido ju,tamettte cl ^neral aplaco L ef

\ tepuUw Strado c impari y *s» ̂



/<¿/; luí saindo granjearse todo el aprecio de
los inteligentes ; no son menos dignos de subli-
me elogio ; Este, publicó apetece 1st repetición de
la citada Opera para renovar gustoso nuevos
aplausos y reproducir encomios en obsequio del
verdadero, mérito debido á a ff nel y à estos.

Un parroquiano del Teatro.
!

i :  «
'

Relación de lo explicado en la cátedra gra ti1! i ta
do ideologia, establecida bajo los auspicios
del Gobierno cu esta Capital, cuya dirección
y enseñanza está à cargo de JD. Domin-
go Moret:

Nosce te ipstim.r  i|)<!«ii v
El hombre en todas sus relaciones con los:

seres del universo tanto orgánicos como inorgá-'
nioos debe tener presente este precepto, el cual
es mas vasto y sublime que ninguno de los has-
ta ahora conocidos. El es, dice un ideologista es-
traordinario , tan propio para dirigir nuestros es-;

tud ios, y conducta como nuestras acciones y sen-
ti.mifMitos, Todo lo encierra, se estiendo à lodoj
y siempre se encuentra igualmente sabio, 'sea'
Ciuil fuere la aplicación que de él se haga.

Al que pues haya de ocupar un lugar : en'
el santuario de las leyes, al que se siente"ëà̂
el trono, y al respetable magistrado encargado de-*
la aplicación de aquellas, les- es absolutamente
preciso que preceda el conocimiento de sí mis-'
njos al sagrado y dificilísimo ejercicio de las fa'-
cultades que el soberano les delega.- igual pre-
cisión tiene el marido y la muger para su clul-
cp y estable unión, el padre para la educación
tie sus hijos, el maestro para la enseñanza de
sus discípulos, el médico para la curación de
los enfermos, el comerciante para la dirección de
sas capitales,, y todas las clases del estado para
el cabal desempeño de sus respectivas obliga-
ciones. , ; "r

M»s (; cual será el estudio que mas nós acer-:

que al cumplimiento de este precepto ? El del
pensamiento y, su espresioñ , el de los medios por
los cuales el hombre se conoce k sí mismo y- &
la naturaleza universal, el de la ideología. He
aqui la importancia, que dimos à .esta parte de
ra historia natural que con razón puede llamarse
ciencia de las ciencias. El pensamiento y/su "es-
presión son pues los dos grandes objetos que en
las lecciones sucesivas llamarín nuestra atención.
« Mas 'antes- detengámonos algunos dias en la
investigación de las piezas que componen la má-
quina del hombre. Observadle poco después' de
la concepción. ¡Cuan admirable es el desarrolló
tic sus órganos durante los siete ò nueve meses
cu}  su enclnustracíoh ! Miradle desde el nacimiento
«asta-que desciende al sepulcro. En estas ' dos
¿pocas se hallan nías ó menos desarrollados ¿ñas
ô menos aptos para el ejercicio de sus funció-1-
nés los sistemas ' digestivo, absorvente, eircula-
torio, respiratorio, secretorio, nervioso, muscu-
clar, huesoso , vocal, y sexual.

¿Cual es el agente por el que cambia sus
causades un cuerpo introducido en el estómago?
(; Cual la fuerza produotri/ de la subida de la
sangre contra las leyes hidráulicas? ¿Porque con-
serva à poca diferencia unos mismos grados de

[4]
calor t« n lo en I.) ' zona tórrida corno en fos ptd-
scs templadas y fríos?

JUNTA . SUPERIOR DR SANIDAD DL
CATALURA .

:  '
Todavía puede asegurarse que el mal origi-

nado en el puerto no ha desplegado carácter con-
tagioso, pues si bien en algunas cusas déla liar-
celoneta ha aparecido algún enfermo, se ha ave-
riguado haberlo contraído en los buques de él.
.La traslación al monasterio de San Gerónimo en
la montaña de los marineros que pertenecían k
las tripulaciones, ha prodiXeido los saludables efec-
tos que se. esperaban siendo muy de notar que
en los cuatro dias que hace se hallan allí i5o
individuos de dicha clase, solo han caido dos en-
fermos sospechosos.. Como el foco del mal ha es-
tado esclusivamente en el puerto, se sigue ha-
ciendo la purificación de los buques de que ha
salido alcun enfermo, y se ha arreciado el modo¡ i ' ' * J i f ï öj
con que debe practicarse la de los demás con la
escrupulosidad y prontitud convenientes.

Él número total de muertos es de treinta y
cíete, en esta forma : veinte y ocho hasta. el día
17 inclusive, según el aviso anterior de esta
Junta; uno el dia *8: dos d 19: tres el 20;
y tres el. 21. El de enfermos es de diez y nue-
ve en el Lazareto, entre ellos seis convalecien-
tes, y do« en San Gerónimo. Barcelona 22 de
Agosto de 1821. — Antonio Remon Zarco del
Valle, Presidente. —.Joaquín Escriche, Secretario

SALUD PUBLICA .
PARTE DEL LAZARET O SUCIO DE TODO .EL DÍA 2!..

Existencia anterior. . . . . . . 20.
letrados, . 2.

- '  j- -Convaledentes. 6.
Muertos. 3.
Existentes. ,. . . . . . . . .. 19.
Los dos entrados proceden, unp de la po-

lacra francesa Josefina, -y ,el otro de la españo-
la Santiago, su capitán D. Juan Romaguera. Eu
la líarceloneta ha muerto una muger cuya pro-
cedencia se está averiguando , y quedan tíos en-
fermos de observación. En los demás piuútos no
ocurre novedad.

De orden de la M. I. Junta de Sanidad
Francisco Altés Vice-secretario.

' ;
. í

Embarcaciones entradas ayer. :,,
De Mecina en 17. días el javeque S. Sebas-

tian 'de: 40 toneladas, su capitâ  D. Sebastià».
Cabrisas , con duelas de roble y castaño , u Ü.
Cristoval Roig y Vidal.

De Puerto Rico , Cádiz , Blanes y ; Lloret eçi
£)2 dias la barca San Antonio (a) Amistad su
capiton don Ramon Maítx. con cueros , aguarr
diente de Caña tabacos y algodón á varios.

!_J— ' ' ' ' .

1 TEATRO
Hoy la compania italiana ejecutará la ópera

bufa en dos actos, nueva en este Teatro, nomi-
nada : tía rappresaglia, música del maestro Giu_
seppe Hecmarara Stuntz , á las siete,yv . . . . ?

- v, i IMPRENT A NACIONA L DEL CIUDADAN O JUAN BORGA,
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AL DIARIO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA

DEL JUEVES 23 DE AGOSTO DE 1821.
, : . . .  i

.  ,
'. LL : :..; ^

- :
.

-

*"' ' 'Señor Alcalde primero Constitucional
 . . ' ' ' . I

' \T
Y ilardagá , Julia y Reynalá en conformidad á lo que dispone el aft. 36' de la ley sobre la libei*

-tad de imprenta delatan á V. el escrito señalado con las iniciales J. F. inserto en el diario Cons-
 titucional de esta ciudad de iB do agosto é impreso con el epigrafe- artículo comunicado por ser-*
 les injurioso.

Fundan su acusación.
U M I H V  '  ' . .; . '. .  !  .  - r. .' 'C ,

t.o En que se ha dicho eri él, no folta quien dice (que équivale á decir hay quien dice), que
 su trigo por hallarse hediondo y corrompido á p'odido causar la enfermedad mortífera á la casa
vecina al almacén, nombrada de Prats, de donde desgraciadamente es notorio que se han tras-

Aportado al-Lazareto enfermos sospechosos. .. , >
2.° En que el mismo mal lia podido haber causado el trigo corrompido á un hornero dolien-

-te de la misma enfermedad 4 y llevado -al Lazareto ¿ soio porque-por razón de su oiicio , tal ve£
a intervenido en el almacén* .  : <. ' - ' , . .  :

3.° En aseverar que el trigo es estrangero, y de consiguiente ' de ; introducción prohibida, en
lo que se supone haberse Violado la ley, aprovechándonos de las tribulaciones que necesariamén-
 té ha debido haber en "el punto de Barceloneta' , en razón dé las* precauciones que se tomaban
para preservarla del mal. . " ; . . - : - ; ' t ' .
 4.° En qué 'él-trigo estaba crt .depósito ,:Aque" quiere decir 'que 'no estaba habilitado para su

, y de consiguiente que se han defraudado los derechos. '  ''.
Todas estas injurias, de la gravedad que.s'e espli'cará-, están escritas contra esta casa > pues

J ella es la; inquilana del almadén ide Ciosas-'j  y en consideración á este hecho , es lo mismo que
 habernos designado con nuestro-verdadero, nombre, i 'rjíl)  :<  -!  .

 Es precisó ante todo para calificar '. las injuriáis' que se i han vertido en el papel que delata-
-mos,,- hacerse cargo de las circunstancias , que-precedieron á su-'publicación , y cual era' el con-
' ceptQ- que se había .imbnido-, sobre el trigo á una.-bueúa parte de este publico.
on -ipesde el 4 de este .mes; la autoridad, munieipal andaba solicita, y 'no cesaba-de indagar ya
-lo$ muertos- habidos en -el puerto ; ya la clase de enfermedadeŝ reinantes. en Barceloneta : todos „
conocen y se pueden persuadir fácilmente de la alarma , y agitación falta aquellas indagaciones , y

> 'el terror, y la confusión qué resultarían-de las providencias 'del '6 > 7 'y dias" consecutivos.'
-¿o r.. ta Calificación del mal heclia .-por-los-.facultativos juzgando ser la fiebre amarilla , estableci-
Wento de Lazaretos, incomunicaciones de casas', dolientes en los-buques-, la alarma fluctante de
a propagación, í y-la» resultas naturalmente consiguientes :de está ifunesta incertidumbre y tenían

con razón pavorosos, y agitados á todos éstos.'. vecinos." .-. u < . : . - ¡.
< Una voz suena que nuestro- primo y .socio Reynals:, valiéndose de los recursos que se creia

~ . -podiai proporcionarle su destino'-:de 'regidor,' se ha aprovechado de esta oportunidad para intro-
óílucir'una grande ;caniíaad': de trigo -corrompido y valiéndole osta'operación una suma sin  guarís-
-mo;'Nada hay  masidocil;que la-credulidad^en .éstas: circunstancias : el pueblo deseoso de preser*
^ Varíe "-del mal -que le amenaza crec"lo':mas: absuudo , i y todo . lo que es encontrar facilmente el

'-erigende su.ipeftaderaihagaV y- lò seduce. 'En pocas-horas:.Reynals era para muchos-un crimi*
' J-Jnali-tait^ódiosò.,« cuanto'<á là introducción-'del contágio sé anadia el horror de que era condu-.

cido-por la. cu'dieiayt o fu. ) öBßiitäß Í^M T ! no »trt')n ; . - .
odipwfiKj^bÄ'ö^iyjste si exageramos en lo que decimos,
y^;toaoŝ  podrán.pénsarrmaturaliiientë>'ctián 'cnticaóhaf-.sidó nuestra situación de- un pueblo amena*

. -zádo^de perecer. La''providenciai scíla-que''vela -sobrada conservación de la inocencia podia ins-
pirarnos la fortaleza necesaria para resistir á esta persecución; 5¿ d ., . . .

En^te\&*jBfe >  p¡ubli/í6Vl é) sjeñmv̂  \?Á.K articul° delatado, y dice en corroboración de lo
e/uè el 'público- creía.H^ue el trigo "eVa corrompido y -hediondo , y que apestaba à toda la ve-*:
cindad , párrafo 3.°

Que se hallaba a4 lado de la casa de, Prats-de, jdonde se -hablan estraido varios enfermos,
párrafo 3.0 ', ' *

Que los <üe esta casa, tuvieron, que tapar con tabla? un.a Ventana qife daba al almacén, par-,
rafo 3.Q



Que era digno de averrgiiars«-, -st ;cl-trî^o f «sto « eHufo «pie «xalaba era capaz de pro-
ducir la enfermedad; observada: !en ¡ la -casa _ contigua, párrafo 3.«

Y por fin no ^coiftcnio-con f>rèvenir.%'\&cUar là ociosidad Biblica'con la putrefacción de las
exalaciones que supone "causaron ó podrían causar las enfermedades de casa Prats por haber caído
un hornero enfermo en Barcelone!a, dice que habría tal vez intervenido en el alihacen por ra-
¿oirdc su oficio, y por consecuencia, quiere suponer que.el tufa del trigo, le hab.ria, causado el

.miiismo !;efecío. q:ne á los de. ciuft Prats, .párrafo 4.'° ,. „ . . \ . ? . , J % : ̂
Los delatores puestos en este triste deber para .sincera? su opinión y su conducta, y pro-

bar quede intento, y á sabiendas s« ha querido injuriarles, no deben probar ante los SS. Jue-
ces de hecho, .si sóh.ójrio ÍpieVtaS estas, iépufaVidnes, por no servii autfcridajì la que debe juz-
garlo, deben abandonar el fondo de esta cuestión á la-corporación que dichosamente ya entien-
de en la materia. Solo es de este lugar la forma, el .modo y circunstancias con que se han ver-
tido estas imputaciones, porque es un. hecho legal que ..aun cuando fuesen ciertas no eximirían
al delatado de la responsabilidad de la reparación de la injuria. Parece cierto que un zeloso ciu-
dadano , viviendo en un sistema representativo como el nuestro tiene abierta la puerta todos los '  *
momentos paraque la autoridad le oiga, y así es constante que el señor J. F. pudo instruir á
la autoridad de lo que pasaba tan en daño público, pudo rnani(cstarlo á lo menos al comisario
de su barrio , y movido de su zelo por la conservación de la salud publica. ¿No habría hecho
mas en beneficio de ella con estas gestiones personales, que no con sus misteriosas sospechas

. insertadas "en el'diário? Y si. preferirá publicar lo que publicó,? ¿porque no''aguardaba á saber

.el resultado de las diligencias de la autoridad , y entonces si excitaba la indignación pública
-era. al fin con la seguridad de que hab.laba.de. criminales?. Decirlo ánfes, ¿ivo ora esponerse;á
decir fo que no era, ó lo que estaba mal informado, ó mal informada la persona que .se '¿o
dixo? Y en este caso ¿no exponia.con su diejio á'. hacer víctima inocente á una casa calum-
niada, y que ningún mal le ha hecho? ¿Igmr.iba acaso el señor J. F. cuando mandó imprimir

ftu artículo el esladó del Tcohedpto -públicoxsobr"e e.sle trigo, y los'sucesos'desgraciados de larPar~
jceloneta en él dia iß? ¿Hubieran, querídp que la muchedumbre fácil y crédula se hubiese toma-
-do la justicia ,por su mano?; Dejando aparte estas consecuencias tan obvias, ¿parece que el.s^e-
ñor J. F. tenia los conocimientos necesarios para juzgar que las exalaciones del trigo podían

-dar 'á los veóinos la f i e b r e amarilla? '
a. í .. Y sí lös pose'e ; .¿como..es :que/no sc; aseguró por .si mismo de estos funestos resultados ? fî.
si se aseguró en efecto de elfos , ¿ su zelo por la salud pública, quedó satisfecho con la artj.-
rüciosa publicación de solo-sospechas? : ' , ; ,

No hay duda señor y. tenemos un dolor profundo en referirlo ,que por todo lo dicho se.tfé
Ja premeditada intención que. Jía .tenido el.s/>ñpr J. F. de injuriarnos,; y por lo : mismo nos, trç-
mos en la forzosa situación de delatar su papel. ' . . ' . , ' .
j . - v , -No «ë contenta el señor-J. F. dé injuriarnos .supbñien'do'el trigo ¡capaz de contaminarla
salud pública y de haber causado, ya este maleva mas Jejos:.; nos trata de quebrantadores de una
Jey, y defraudadores délos derechos de la Hacienda Pública, . . ' ,
^ -En idioma m-rrcantil y administrativo es un delito introducir lo prohibido : está^prohibida
la introducción del trigo eslrangero: dice rl señor J. F. .que lo era el nuestro : dice mas que $e
-ha introducido: luego sin'necesidad'de mucha- lógica ha: .dicho que hemos violado Ja ley.
-¡ Es mas demostrada la espresa inteneion que ha tenido en injuriamos cuando dice 4
gion seguido que el trigo se ha introducido sin embargo dé hallarse .en depósito, puesto .queJp*.
trigos del pais rio ocurriendo novedad en sus despachos no se. depositan por la a'dnana por na
.pagar ningún defecho, y solo se depositan los estrangeres actualmente ;en ;m'ny pocos y urgetì-
tes casos. . . . .  \ , :  . \ : , - , , . .,, v

Luego., sobre la infracción de la ley introduciendo un. i genero ilícito liabria Ja defraudación
<le los'derechos á la Hacienda piíblica, que es. lo que no .hay <duda que Quiere probar co« la es-
firesion de. sin embargo que se hallaba en depósitô . fiobfisimufti ;, ) ojíniíjt
í. Todo lo dirige á los inquilinos del almacén .de Glosas: que e*  detíir á nosotros baxo esta id-i
dicacion con la intención mas prer^editada1» é-injuriosa.: '; , ' r t noa

Y si á esto añadimos por conclusion, que le invitamos Jiuenament€; por i muestro ananifiesto
que acompañamos á desengañarse por si propio y. a. TFenir-á ^visitar todos ios trigos de la hzaa*

a mas'franca y mas solemne , con solo el desquite de »que :nos;ayudare/̂ ..desengañar ;á;loa
«redutos, y que cuando no fuese mas queiparä indemnizar en par te; 4a I ¡injuria que ; nos-i habia<,; er-

. . .. > , . — preservar;
salud publica, sino herirnos profundamente en lo mas delicado de nuestro honor? .„f.-io q obb
, Por todo ;lo cual á V. suplicamos; que <habido!^^por^ajtfpajtpanado didho  -jnamnestcíiiy éífrecibo
para :la jústifieaeion 'de. que somos inquilinos ;de. dicho ¡almacén̂ tengaifpor delatado el eitadotpa-
|>el: por iíijurioso procediendo; como previenenèl artículo.r.3ß ¡fo la Jey -'sob^C! libertad de imprenté»

Barcelona 21 de agosto de i8ai. ^ ;. r i , . . .

Vilardageti tfulefcf 'Remáis.
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